
¡Nuevo sitio web de
Gestión Catastral!

Aquí te explicamos cómo realizar 
tus trámites catastrales en línea.

Dar clic en atención 
al ciudadano2

Ingresa a la página
rionegro.gov.co1

Dar clic en Gestión 
Catastral3



Acceder a Servicios4



Selecciona el trámite
que deseas realizar 6

Iniciar sesión
Nota: Si no lo tienes, debes crearlo5

Dar clic Consultar77



Diligenciar los 
datos requeridos8

Clic pago en línea o 
descarga la factura física
 para pagar en sucursal
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Ya puedes descargar tu certificado, 
igualmente puedes hacerlo desde el 
correo electrónico asociado al usuario

Si realizas el pago en línea, el certificado 
será enviado a tu correo o lo puedes 
visualizar en la opción de histórico

 de certificados.
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